
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 23 de agosto de 2023. A despacho del 

señor juez informándole que se allega respuesta por parte de la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, respecto del requerimiento realizado por 

este despacho, indicando entre otras cosas que; “Efectuadas las verificaciones 

pertinentes, se constató que a la fecha presenta obligaciones pendientes a cargo 

del causante y a favor de la Dian. Por lo tanto, debe liquidarse los saldos pendientes 

por pagar. Con el fin de subsanar dicha situación y así continuar con el trámite 

solicitado de paz y salvo, una vez verificado el pago de la deuda”. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 
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 Manizales, veintitrés (23) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en este proceso 

de SUCESIÓN INTESTADA del causante JESÚS MARÍA VÉLEZ ARISTIZÁBAL, 

se dispone AGREGAR al expediente y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, 

la respuesta allegada por parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

– DIAN, respecto del requerimiento realizado por este despacho, por medio del cual 

se indica entre otras cosas que; “Efectuadas las verificaciones pertinentes, se 

constató que a la fecha presenta obligaciones pendientes a cargo del causante y a 

favor de la Dian. Por lo tanto, debe liquidarse los saldos pendientes por pagar. Con 

el fin de subsanar dicha situación y así continuar con el trámite solicitado de paz y 

salvo, una vez verificado el pago de la deuda”. 

 

Así las cosas, se REQUIERE nuevamente al demandante, señor GERMÁN 

DE JESÚS CARDONA VÉLEZ, para que allegue, con destino a este proceso, el 

respectivo paz y salvo de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, 

respecto de las obligaciones tributarias del causante, señor JESÚS MARÍA VÉLEZ 

ARISTIZÁBAL. 

 

NOTIFÍQUESE 



PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
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